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SPAR ESPAÑOLA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

MERCADOS PROMOCIONALES,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas se hace publico que la Junta General
Ordinaria y Extraordinaria de las sociedades Spar
Española, Sociedad Limitada y Mercados Promo-
cionales, Sociedad Limitada, adoptaron, con fecha
25 de junio de 2003, las siguientes decisiones:

Aprobar la fusión por absorción de la sociedad
Spar Española, Sociedad Limitada, como absorben-
te, y de la sociedad Mercados Promocionales Socie-
dad Limitada, como absorbida, ajustándose plena-
mente este acuerdo al Proyecto conjunto de fusión
suscrito por la Administradora Única de ambas
sociedades el 11 de abril de 2003, traspasándose
en su totalidad, a título universal, a favor de la
Sociedad absorbente, todos los elementos integran-
tes de la estructura patrimonial de la sociedad absor-
bida. En este sentido, se hace constar el derecho
que asiste a los Accionistas y Acreedores de ambas
Sociedades de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y de los Balances de Fusión. Igualmente
y según lo dispuesto en el artículo 243 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar el derecho de oposición durante el
plazo de un mes contado desde la publicación del
último anuncio del acuerdo de fusión, de los acree-
dores de cada una de las Sociedades que se fusionan
en los términos previstos en los artículos 243 y 166
del citado texto legal.

Madrid, 4 de julio de 2003.—La Administradora
Única, María Pilar Ceballos Pérez.—34.325.

y 3.a 16-7-2003

TEC-AER ESTUDIO,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

FAOT, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de la adopción del acuerdo de fusión

De conformidad, con lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica que las Juntas Generales de socios de las Socie-
dades «Tec-Aer Estudio, S. L.» Y «Faot, S. L.»,
celebradas ambas el día 24 de junio de 2003, han
aprobado la fusión, en los términos previstos en
el Proyecto de Fusión depositado en el Registro
Mercantil de Sevilla, con fecha 13 de junio de 2003,
firmado por todos los administradores de las Socie-
dades, habiéndose aprobado los Balances de Fusión
cerrados por las mismas el día 31 de diciembre
de 2002.

Se advierte expresamente del derecho que asiste
a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y los balances de fusión. Se
hace constar asimismo, que durante el plazo de
un mes a contar desde la fecha del último anuncio,
los acreedores de las sociedades que se fusionan
podrán oponerse a la fusión en los términos pre-
vistos en los artículos 242, 243 y 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Sevilla, 30 de junio de 2003.—D. Manuel Rodrí-
guez Rodríguez, Consejero Secretario de las Socie-
dades Absorbente y Absorbida.—34.635.

2.a 16-7-2003

TELEFÓNICA CABLE, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

TELEFÓNICA CABLE
CASTILLA Y LEÓN, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que las Juntas Generales de Telefónica
Cable, S.A. (sociedad unipersonal), y Telefónica
Cable Castilla y León, S.A. (sociedad unipersonal),
con fecha 23 de junio de 2003, han aprobado la
fusión de las sociedades mediante absorción de Tele-
fónica Cable Castilla y León, S.A., por Telefónica
Cable, S.A. La fusión se ha aprobado con las men-
ciones exigidas en el proyecto de fusión elaborado
y suscrito por los órganos de administración de las
dos sociedades, que quedó debidamente depositado
en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 3
de junio de 2003 y publicado tal depósito en el
Boletín Oficial del Registro Mercantil de 13 de junio
de 2003.

Se aprobó como balance de fusión en las dos
sociedades el cerrado a 30 de abril de 2003. La
fecha a partir de la cual las operaciones de las socie-
dades absorbidas se considerarán realizadas a efec-
tos contables por la absorbente será el 1 de mayo
de 2003. No se otorgarán en la sociedad absorbente
derechos especiales a los accionistas ni ventajas a
los Administradores de las sociedades que participan
en la fusión.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
que asiste a los accionistas y acreedores de obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance
de fusión. Según establece el artículo 243 del mismo
texto legal, los acreedores de cada una de las Socie-
dades que fusionan podrán oponerse a la fusión
en los términos previstos en el artículo 166 de la
citada Ley.

Madrid, 23 de junio de 2003.—Vicesecretario del
Consejo de Administración de Telefónica
Cable, S.A., unipersonal, y el Secretario del Consejo
de Administración de Telefónica Cable Castilla y
León, S.A., unipersonal. D.a Pilar Gómez Jimé-
nez.—34.679. 2.a 16-7-2003

TELEFÓNICA CABLE, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

TELEFÓNICA CABLE
CANTABRIA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales de Telefónica
Cable, S.A. (sociedad unipersonal), y Telefónica
Cable Cantabria, S.A. (sociedad unipersonal), con
fecha 16 de junio de 2003, han aprobado la fusión
de las sociedades mediante absorción de Telefónica
Cable Cantabria, S.A., por Telefónica Cable, S.A.
La fusión se ha aprobado con las menciones exigidas
en el proyecto de fusión elaborado y suscrito por
los órganos de administración de las dos sociedades
que quedó debidamente depositado en el Registro
Mercantil de Madrid con fecha 23 de mayo de 2003
y publicado tal depósito en el Boletín Oficial del
Registro Mercantil de 6 de junio de 2003.

Se aprobó como balance de fusión en las dos
sociedades el cerrado a 31 de marzo de 2003. La
fecha a partir de la cual las operaciones de las socie-
dades absorbidas se considerarán realizadas a efec-
tos contables por la absorbente será el 1 de abril

de 2003. No se otorgarán en la sociedad absorbente
derechos especiales a los accionistas ni ventajas a
los Administradores de las sociedades que participan
en la fusión.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
que asiste a los accionistas y acreedores de obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance
de fusión. Según establece el artículo 243 del mismo
texto legal, los acreedores de cada una de las socie-
dades que fusionan podrán oponerse a la fusión
en los términos previstos en el artículo 166 de la
citada Ley.

Madrid, 16 de junio de 2003.—Vicesecretario del
Consejo de Administración de Telefónica Cable S.A.,
unipersonal, y el Secretario del Consejo de Admi-
nistración de Telefónica Cable Cantabria, S.A., uni-
personal. D.a Pilar Gómez Jiménez.—34.672.

2.a 16-7-2003

TELEFÓNICA CABLE, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

TELEFÓNICA CABLE
EUSKADI, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales de Telefónica
Cable, S.A. (sociedad unipersonal), y Telefónica
Cable Euskadi, S.A. (sociedad unipersonal), con
fecha 16 de junio de 2003, han aprobado la fusión
de las sociedades mediante absorción de Telefónica
Cable Euskadi, S.A., por Telefónica Cable, S.A. La
fusión se ha aprobado con las menciones exigidas
en el proyecto de fusión elaborado y suscrito por
los órganos de administración de las dos sociedades,
que quedó debidamente depositado en el Registro
Mercantil de Madrid con fecha 26 de mayo de 2003
y publicado tal depósito en el Boletín Oficial del
Registro Mercantil de 9 de junio de 2003.

Se aprobó como balance de fusión en las dos
sociedades el cerrado a 31 de marzo de 2003. La
fecha a partir de la cual las operaciones de las socie-
dades absorbidas se considerarán realizadas a efec-
tos contables por la absorbente será el 1 de abril
de 2003. No se otorgarán en la sociedad absorbente
derechos especiales a los accionistas ni ventajas a
los Administradores de las sociedades que participan
en la fusión.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
que asiste a los accionistas y acreedores de obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance
de fusión. Según establece el artículo 243 del mismo
texto legal, los acreedores de cada una de las socie-
dades que fusionan podrán oponerse a la fusión
en los términos previstos en el artículo 166 de la
citada Ley.

Madrid, 16 de junio de 2003.—Vicesecretario del
Consejo de Administración de Telefónica
Cable, S.A., unipersonal, y el Secretario del Con-
sejo de Administración de Telefónica Cable Eus-
kadi, S.A., unipersonal. D.a Pilar Gómez Jimé-
nez.—34.677. 2.a 16-7-2003

TELEFÓNICA CABLE, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

TELEFÓNICA CABLE
ARAGÓN, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace


